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EXPEDI ENTE: PAOT-2Ol9-341O-SOT-1321

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 7,NoV nlg

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27 iracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-
2019-3410-SOT-1321 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por la operación de
un jardín de niños en el inmueble ubicado en Calle Anatole France número 342, Colonia Polanco lll
Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 03 de septiembre de
2019. -------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano, para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

l.'En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en Calle Anatole France número 342, Colonia Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se
constató un inmueble de 2 niveles de altura, inmueble en el que se constató la operación de un jardín de
niños, sobre la barda que delimita el predio se anuncia la operación de Nursery & lnfantil Todder Center
inspired in Reggio Emilia Approach. Al interior del predio se observan varios niños y adultos en su cuidado.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zoniflcación H 4130 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 30 % mínimo de área libre), donde
el uso de suelo para jardín de niños no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Parcial
de Desarrollo Urbano vigente para Polanco contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Miguel Hidalgo.

No obstante lo anterior, quien se ostentó como propietario del inmueble, proporcionó como medio
probatorio, copia simple de Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 16492-151MO|S14
con fecha de expedición 26 de marzo de2014, en el cual se certifica la zonificación H 4/30 (Habitacional,
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4 n¡veles máximos de construcc¡ón, 30 % minimo de área l¡bre), donde el uso de suelo ,solicitado 
para

guardería, en una superficie ";;ü;; 
¿á r,áá¿.Ag m2.está peimitido, así como impresión con folio del

irámite M HAVAP ZOI¿-OS-ZAOOIZ{559 con fecha 08 octubre 2014' ---------------
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De
de
Ce
y.iardines de niños se encuentra permit¡do'

sin embargo, el certificado Único de zonificación de uso del suelo folio 16492-151MO|S14 con fecha de

expedición 26 de marzo de zoii. fue emitido de acuerdo con el Programa Parc¡al de Desarrollo urbano

para Polanco versión '1996. en el que el uso de suelo para guarderíasl/o ¡ardines de niños de encontraba

permitido. sin embargo .n f" lrül¡"".iOn vigente dál Programa paic¡ai Oe Desarrollo Urbano para la

colon¡a Polanco publicado 
"" 'Já,JJü6diiiJt 

r" c¡'a"i oe México el 06 de iunio de 2014' el uso de

sueto antes señatado no." 
"n"rJ,ii, 

p"i.iti¿o, po, to que este certificado no es el documento idóneo -

Porloanterior,sesolic¡tóalaDirecciónEjecutivaJurídioade]aAlcaldíaMiguelHidalgo,informarasie|
establecim¡ento mercantil cuentá'c-o]t- Áviü o F"*"o ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos

de Establec¡mientos Mercantiles §Á#Mi ; "n 
., 

"".o 
algún otro documento con el que se ampare el

legal funcionam¡ento aet estauteciñL"ü iéi"i¡ao, asi como e-l certificado de uso de suelo presentado para

dicho trámite, sin que al momento de la emisión del presente se haya obtenido respuesta'

En razón de todo lo anteñor, corresponde a la Dirección Eiecut¡va Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo

corroborar la exastencia del Av¡s;; Permiso ante el Siltema Electrónico de Avisos y Permisos de

Estabtecimientos Mercantiles (siñEM),; ;; contar con d¡cho Aviso e.iecutar v¡sita de. verificación en

materia de establec¡miento ,n"ááni¡iv ái, iu caso imponer las medidas y sanciones procedentes -----------

Enelmismosentido,correspondeallnstitutodeVerificaciónAdm¡nistrativadelaCiudaddeMéxico.
reatizar las acciones ¿" ,e¡n".ciái ;" ;;¿;ü de desarro o urbano (uso de suelo) al predio objeto de la

denuncia, a efeclo de qr".l cJrii,áo Ú"¡.o aé zonificación de Uso del suelo sea vigente y haya s¡do

"il;ü;';;;Eogra.a 
o"bérliónáiae oesa,roilo urbano para la colonia Polanco vigente

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expedienteenelqueseactúa,sereal¡zadeconformidadconlosartículos2lSegundopárrafoy30BlS
de ta Ley orgánica ¿e la procuáuiá Á.Úi"nt"r y det ordenamiento Territorial de la ciudad de México,

90 fracción x y 89 pr¡mef p#;;-;;iá;gi;."'nto o" r" r-"v orgánica.citada,. y.327 f.acción ll v 403 del

óiuiü" o" p.áJ.¡"nto" c¡r¡lá" p"ra laó¡udad de México' de apl¡cac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

DuranteelreconocimientodehechosrealizadoporpersonaladscritoaestaEnt¡dadenel¡nmuéble
ubicado en calle Anatole rr"n"" n,:rái"-áiz, bonn¡" Polanco lll sección, Alcaldía Miguel

Hidalgo, se constató ,n ¡n.r.l]á i" z nl'á1"" de.altura' ¡nmueble en el que se constata la

ooeración de un iardín ¿e n¡nos.".-o¡iá ü üáiá" qr" a"L'mita el pred¡o se anunc¡a la operación de

i,fii.il'il;á;,1,*i;der ó";i", ln.p¡,"J ¡n Ressio Emitia Approach Al interior del predio se

ou.árvá, varios niños y edultos en su cuidado'

1

2. Al inmueble obleto de investigac ión le corresponde la zon¡f¡caóión H 4/30 (Habitacional, 4 niveles

máximos de construcción, 30 % mínimo de área libre), don de el uso de suelo para jardín de niños

no se encuentra Permitido, de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano vigente

para Polanco contenido en el Program a Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para M¡guel

H¡dalgo

§
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3 El Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 16492-151MO1S14 con fecha de

expedición 26 de marzode2014, fue emitido de acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano para Polanco versión 1996, en elque eluso de suelo para guarderías y/o jardines de niños

de encontraba permitido, sin embargo en la publicación vigente del Programa Parcialde Desarrollo

Urbano para la colonia Polanco publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de

junio de 2014, el uso de suelo antes señalado no se encuentra permitido, por lo que este

Certificado no es el documento idóneo

4 Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo corroborar la

existencia del Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), para el inmueble investigado de no contar con dicho

Aviso ejecutar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil y en su caso imponer

las medidas y sanciones procedentes

5. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar las

acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio objeto de la
denuncia, a efecto de que el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo sea vigente y haya

sido expedido con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la colonia Polanco

vigente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.--------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer gárrato de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

RESUELVE---...
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección Ejecutiva

Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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